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PROCESOS   QUE   SE   FIJAN   EN LISTA   EN LA  CARTELERA  DEL   JUZGADO   HOY  TREINTA (30) DE  MARZO DEL2022  EN   TRASLADO   DEL   Art. 318 y 110 del 
C.G.P. RECURSO DE REPOSICION   

 
  

  
PROCESO  

  
DEMANDANTE / 

ACCIONANTE 

  
DEMANDADO / 

ACCIONADO 

FIJACION EN   LISTA  COMIENZA TRASLADO  VENCE TRASLADO  

  
Ejecutivo 

Nro. 2021-170 

  
VANESA ALEXANDRA 

MELENDEZ 

 
FEDERICO MELENDEZ 

GARCIA 

  
Marzo 30 de 2022  

 
Marzo 31 de 2022 

 
Abril 04 de 2022 

  

 
DIANA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: VANESA ALEXANDRA MELENDEZ  

Demandado: FEDERICO MELENDEZ GARCIA 
  Radicación: 25718408900120210017000 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 
en el escrito que antecede, y de conformidad con lo normado en el artículo 461 del 
C.G. del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Si sobraren 
dineros devuélvanse a la parte demandada. Por secretaría elabórese la 
comunicación pertinente al señor Director del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., para lo de su cargo. 
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___048____, hoy____24/03/2022________ 

 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 

 

 



Señor Juez promiscuo municipal de Sasaima-Cundinamarca  

E.               S.                    D. 

 

Ref: Ejecutivo de alimentos. 

D/te: Vanessa Meléndez Natera 

D/do: Federico Meléndez García 

Rad: 25718408900120210017000 

 

Asunto: Recurso de Reposición en subsidio de apelación 

 

Vanessa Alexandra Meléndez, mayor de edad, identificada con cómo aparece al pie de mi 

firma , respetuosamente me dirijo a usted en calidad de demandante, para manifestarle que 

presentó RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio apelación al auto de fecha 23 de Marzo 2022 

, el cuál da por terminado el proceso de acuerdo al escrito que pasó a quién era mi apoderado, 

ya que en auto de fecha 16 de febrero de 2022, el juzgado revocó el poder otorgado al 

abogado Mikol Álvaro Barragán; razón por la cuál no se podrá tener en cuenta ningún escrito 

que presente el abogado sin mí autorización, por tal razón el auto enviado deberá reponerse y 

dejar sin efecto la terminación del proceso. 

Así sustento el recurso de reposición, en aras que se reforme o niegue el auto recursido, en 

caso de no reponerse se conceda la apelación ante el superior tribunal 

 

Att: Vanessa Alexandra Meléndez Natera de ciénaga Magdalena 

C.c:100.416.2761 

E-mail: vanessamelendeznatera@gmail.com 

Recibido por email
Juzgado Promiscuo Municipal de Sasaima
Fecha: 29/03/2022
Hora: 03:01 pm
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